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INFORME SOBRE PROCESO DE REFORMA DE ESTATUTOS
Nuestra última Asamblea General  (junio 2016) aprobó una moción en la cual se comprometía a transitar hacia un proceso que permitiera modificar el Estatuto de Sutel. El primer paso fue dejar instalada, en el primer Congreso que sesionó luego de dicha Asamblea,  una Comisión que se encargaría de recibir las propuestas,  adecuar su redacción y asegurar la coherencia con el resto del cuerpo del Estatuto.

Aquì nos permitimos recordar los artículos vigentes para proceder a la Reforma de Estatutos que se encuentran en el Capìtulo XV arts. 94 al 96:

“Art.94 Para la reforma parcial o total de estos estatutos se observarà el siguiente procedimiento:   a) sólo podrán tener iniciativas el Congreso Nacional de Delegados por mayoría de sus miembros o el 10 % de los socios activos.
b)la solicitud de reforma deberá presentarse por escrito.

c)El Congreso Nacional de Delegados tomarà a consideración y estudiarà las propuestas de reforma elevando los antecedentes y su dictamen a la primera Asamblea General Ordinaria, caso en el cual deberá procederse de acuerdo con lo establecido en los artículos 29,32,33 y 35.  
Art.95  Para la aprobación de la reforma con o sin modificaciones del proyecto original, se requerirà un quórum mínimo del 20% de los socios activos y contar con los votos favorables del 10 % de los socios activos. Esta resolución deberá tener carácter nacional, realizándose asambleas simultàneas en cada filial.

Art. 96 Rechazada o aprobada la reforma no podrá proponerse, sobre el mismo punto, otra hasta pasado un año.” 
PROPUESTAS  DE  MODIFICACIÒN

1-  Jerarquizar nuestro rol en la defensa de Antel y agregar la pelea por el objetivo de que se incorpore un trabajador al Directorio de la Empresa. También tomar en cuenta la importancia de la FORMACIÒN SINDICAL
Se sugiere MODIFICAR el inciso J  del art. 6 (FINALIDADES) pasándolo al punto C (para darle más jerarquía) y redactarlo de la siguiente manera:  

"c) orientar su acción en la defensa del Organismo como parte del patrimonio nacional, en salvaguarda de los intereses populares. Contribuir a la defensa, consolidación y desarrollo de Antel como Ente del Estado prestador de un servicio público, entendiendo que los trabajadores deben participar también en la discusión de su política general, planes de obras e inversiones, tarifas, presupuestos, etc.  Para el logro de este objetivo, Sutel bregará por la instrumentación de las medidas legales que posibiliten la integración del Directorio con un representante de los trabajadores electo democráticamente por estos."

El actual punto c) pasaría a ser d).

AGREGAR:  e) estimular y encarar la formación sindical de los afiliados como una actividad permanente y necesaria para el accionar y el fortalecimiento del Sindicato.

d) pasa a f)

e) pasa a g)

f) pasa a h)

g) pasa a i)

h) pasa a j)

i) pasa a k)

k) pasa l) 
2-  SOCIOS : inclusión como ACTIVOS de trabajadores de Subsidiarias y tercerizados  y algo que hay que DEFINIR:  INCOMPATIBILIDAD CON ESTAR AFILIADOS A OTRO SINDICATO.
Art. 7 Inciso a) Todos los funcionarios de ANTEL cualquiera sea su modalidad de contratación ( presupuestados,  becarios,  pasantes, contratos a término,  función pública, etc.),  todos los funcionarios de sus subsidiarias y también el personal dependiente de empresas proveedoras de personal que realiza tareas genuinas y relacionadas directamente con el giro de Antel.   ES ABSOLUTAMENTE INCOMPATIBLE la afiliación simultànea a SUTEL y a otras organizaciones sindicales o gremiales con base en los trabajadores de Antel.

3- ASAMBLEA GENERAL:   como la misma se mantendrá ANUAL pero sólo cada dos años debe fijar fecha de elección de Delegados y elegir las comisiones estatutarias,  se requieren algunos cambios de redacción de algunos artículos.  Así también se SACA la obligación de anunciar en el Diario Oficial (cosa hoy bastante innecesaria) y se define un plazo de 30 días HABILES posteriores a la Asamblea para que (en ese lapso)  se defina la elección de delegados (en lugar de plantear un MES específico que puede complicar en algún caso).

Capítulo VI  Asamblea General

Art. 29  inciso d) Fijación de día y hora para la elección del CONGRESO DE DELEGADOS, en el período que corresponda, dentro de los 30 días hábiles posteriores.

Art. 30 Una vez considerados los asuntos que integran el orden del día, la Asamblea pasará a cuarto intermedio, en aquellos períodos que correspondan elecciones,  para considerar....(sigue igual). 
Art. 32  La convocatoria a Asamblea General...(sigue igual).Dicha  convocatoria deberá hacerse por la prensa en, por lo menos, un Diario, por anuncios colocados.....(sigue igual).

4-  CONGRESO DE DELEGADOS :  se elegirá cada dos años;  se plantea que cuando quedan acéfalos lugares en las ternas se pueda UTILIZAR la lista generada en ocasión de las Elecciones y convocar, según corresponda, al siguiente más votado para que las ternas queden siempre completas. De esto se encarga la Com.Electoral que informa al CND para que proclame a los nuevos .  

CAPITULO  VII

Art. 46  Los miembros del Congreso Nacional de Delegados durarán dos años en sus funciones pudiendo ser reelectos.

Art. 48  En caso de renuncia o acefalía de alguno de sus miembros se convocará al suplente respectivo y, para completar la terna, podrá acudirse a los candidatos que, en oportunidad de la elección de delegados,  continuaran en el listado correspondiente en función de la cantidad de votos recibidos. En tales circunstancias, la Comisión Electoral presentará el informe correspondiente al Congreso de Delegados inmediato que proclamará a los nuevos delegados para que puedan entrar en funciones.

5- MESA  EJECUTIVA: se elegirá cada dos años; se plantea fecha tope de la realización de la elección y se le otorga al Presidente VOTO sencillo (y doble sólo en caso de empate).

Art. 52 El Congreso Nacional de Delegados elaborará y propondrá una o más listas de carácter nacional para la elección de la Mesa Ejecutiva, la cual se realizará dentro de los treinta días hábiles siguientes a la celebración de la elección de Delegados.

El segundo párrafo queda IGUAL.

Tercer párrafo:  La Mesa Ejecutiva estará compuesta por trece miembros que durarán dos años en sus funciones, distribuidos...(sigue igual).  

Art. 55  El Presidente tendrá voto simple en todas las instancias que correspondan y deberá decidir las votaciones en caso de empate. (el resto sigue igual)

6-   Cap. IX  COMISIÓN FISCAL 
Art. 77  Durarán dos años  en sus funciones y podrán ser reelectos.

7-   Cap. X  TRIBUNAL ARBITRAL 
Art. 80 Durarán dos años en sus funciones y podrán ser reelectos.

8-  Cap. XI COMISION ELECTORAL
Art. 84  Durarán dos años en sus funciones y podrán ser reelectos.

9-  Cap. XV  REFORMA DE ESTATUTOS
Art. 95     Primer párrafo queda IGUAL.

Segundo párrafo: A tales efectos se realizará un plebiscito a nivel nacional mediante voto secreto.  Corresponderá a la Comisión Electoral la instrumentación y supervisión del mismo.
10-  DISPOSICIONES TRANSITORIAS :  se plantean aquí varios aspectos necesarios, a saber: 

* sustituir las Asambleas en cada filial por un Plebiscito a efectos de la aprobación de la Reforma Estatutaria.

*la definición de en qué instancia se realizará dicho plebiscito: con la próxima Elección de Mesa Ejecutiva.
*la definición de a partir de cuándo entran en vigencia las reformas. 
La presente reforma de Estatutos  será sometida a plebiscito entre los afiliados en ocasión de la Elección de Mesa Ejecutiva del año 2017.  Una vez obtenidos los resultados,  de alcanzarse los porcentajes establecidos en el art. 95, la reforma entrará en VIGENCIA en forma inmediata SALVO las extensiones a DOS años de: Congreso de Delegados, Mesa Ejecutiva y Comisiones Electoral, Fiscal y Tribunal Arbitral que recién tomarán vigencia a partir de las Elecciones respectivas a efectuarse en el año 2018.-  
                       ************************************************

